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CONSEJO

DECISION Ne 5/2001 DEL CONSEJO DE ASOCIACION UE-POLONIA
de 28 de septiembre de 2001

por la que se modifica, a través de la creacién de un Comité consultivo mixto entre el Comité de las
Regiones y el Comité polaco de enlace para la cooperacién con el Comité de las Regiones, la
Decision n° 1/94 por la que se adopta el Reglamento interno del Consejo de asociaciéon

(2002/135/CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION,

Visto el Acuerdo Europeo por el que se establece una Asocia-
cién entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por una parte, y la Reptblica de Polonia, por otra ('), y en
particular su articulo 107,

Considerando lo siguiente:

1)

El didlogo y la cooperacion entre las autoridades regio-
nales y locales de la Comunidad Europea y las de
Polonia pueden contribuir de forma importante al
desarrollo de sus relaciones y a la integracién de Europa.

Parece apropiado que dicha cooperacién se articule a
nivel del Comité de las Regiones, por una parte, y del
Comité polaco de enlace para la cooperacién con el
Comité de las Regiones, por otra parte, mediante la
creacion de un Comité consultivo mixto.

En consecuencia, debe modificarse el Reglamento
interno del Consejo de asociacion, adoptado mediante la
Decisién 1/94.

DECIDE:

Articulo 1

Se afiadirdn los siguientes articulos al Reglamento interno del
Consejo de asociacion:

«Articulo 18

Se establece por la presente un Comité consultivo mixto
(en lo sucesivo denominado el “Comité”) con el cometido
de ayudar al Consejo de asociacién a promover el didlogo y
la cooperacion entre las autoridades regionales y locales en
la Comunidad Europea y las autoridades regionales (nivel
de wojewé-dztwo) y locales (nivel de powiat y gmina) de
Polonia, en lo sucesivo denominadas “las autoridades regio-
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nales y locales polacas”. La cooperacion ird encaminada, en
particular, a:

1) preparar a los voivods, poviats y gminas polacos, para la
actividad en el marco de la futura pertenencia a la
Unién Europea;

2) preparar a las autoridades regionales y locales polacas
para su participacién en los trabajos del Comité de las
Regiones después de la adhesion de Polonia;

3) intercambiar informacién sobre problemas actuales de
interés mutuo, en especial sobre el estado actualizado de
la cuestién en lo referente a la politica regional de la
Comunidad y el proceso de adhesién asi como a
preparar a las autoridades regionales y locales polacas
para estas politicas;

4) fomentar el didlogo multilateral estructurado entre a) las
autoridades regionales y locales polacas y b) las regiones
de los Estados miembros de la UE, inclusive mediante la
creacién de una red en dreas especificas en las que los
contactos directos y la cooperacién entre las autoridades
regionales y locales polacas y las de los Estados miem-
bros de la UE pudiesen revelarse como la manera mds
efectiva de solucionar problemas particulares;

5) facilitar el intercambio regular de informacién sobre la
cooperacién interregional entre las autoridades regio-
nales y locales polacas y las de los Estados miembros de
la UE;

6) incrementar el intercambio de experiencias y conoci-
mientos en materia de politica regional y las interven-
ciones estructurales, entre a) las autoridades regionales y
locales polacas, b) y las autoridades regionales y locales
de los Estados miembros de la UE, en especial sobre
conocimientos especializados y técnicas referentes a la
preparacién de planes o estrategias de desarrollo
regional y local y un uso mds eficiente de los Fondos
estructurales;
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7) asistir a las autoridades regionales y locales polacas
mediante un intercambio de informacién sobre la apli-
cacion préctica del principio de subsidiariedad en todos
los aspectos de la vida regional y local;

8) debatir otros asuntos pertinentes propuestos por cual-
quiera de las partes, a medida que surjan en el contexto
de la aplicacién del Acuerdo Europeo y en el marco de
la estrategia de preadhesion.

Articulo 19

El Comité constard de ocho representantes del Comité de
las Regiones, por una parte, y de ocho representantes del
Comité polaco de enlace para la cooperacién con el Comité
de las Regiones, por otra. Se designard un nimero igual de
miembros suplentes.

El Comité llevara a cabo sus actividades mediante consultas
auspiciadas por el Consejo de asociacién o, por lo que
respecta al fomento del didlogo entre las autoridades regio-
nales y locales, por propia iniciativa.

El Comité puede hacer recomendaciones al Consejo de
asociacion.

En la eleccion de los miembros se velard por que el Comité
sea un reflejo lo mds fidedigno posible de las autoridades
regionales y locales tanto de la Comunidad Europea como
polacas.

El Comité establecera su Reglamento interno.

El Comité se reunird con la regularidad que el mismo
determine en su Reglamento interno.

El Comité estard copresidido por un miembro del Comité
de las Regiones y un miembro del Comité polaco de enlace
para la cooperacién con el Comité de las Regiones.

Articulo 20

El Comité de las Regiones, por una parte, y el Comité
polaco de enlace para la cooperacién con el Comité de las
Regiones, por otra, sufragardn respectivamente los gastos
de participacién en las reuniones del Comité tanto en lo
referente a costes de personal, viajes y estancia como en lo
referente a los costes postales y de telecomunicaciones.

Los gastos de interpretacion durante las reuniones, asi
como los de traduccién y de reproduccién de los docu-
mentos, correrdn a cargo del Comité de las Regiones, con
excepcion de los gastos de interpretacién o de traduccién
desde o hacia el polaco, que correrdn a cargo del Comité
polaco de enlace para la cooperacién con el Comité de las
Regiones.

Los demds gastos relativos a la organizaciéon material de las
reuniones correrdn a cargo de la parte organizadora de cada
reunion.».

Articulo 2

La presente Decisién entrard en vigor el primer dia del segundo
mes siguiente a la fecha de su adopcién.

Hecho en Bruselas, el 28 de septiembre de 2001.

Por el Consejo de asociacion
El Presidente
W. BARTOSZEWSKI



